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1 

 

Tribunal Calificador del proceso 

selectivo para la cobertura de 
personal laboral temporal en la 

modalidad contrato de relevo 
(Resolución 26 de diciembre de 

2023) 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR POR EL QUE SE PUBLICA LA VALORACIÓN 
PROVISIONAL DE MÉRITOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA 
PLAZA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, EN LA MODALIDAD DE CONTRATO DE 
RELEVO DEL GRUPO PROFESIONAL M1, SUJETO AL IV CONVENIO ÚNICO PARA 
PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, EN EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

 

La Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, de  26 de diciembre de 

2023, aprobó las bases reguladoras del proceso selectivo para la cobertura una plaza de personal 

laboral temporal en la modalidad de contrato de relevo, encomendando la preselección a los 

servicios públicos de empleo.  

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 6 de dicha Resolución, este Tribunal, una vez 

examinada la documentación presentada por las personas candidatas, acuerda: 

Primero: Valorar los Certificados de Profesionalidad, presentados por los candidatos, dentro de los 

méritos formativos, con 3 puntos y dentro del apartado “titulaciones”. 

Segundo: Hacer pública la valoración provisional de méritos de la fase de concurso correspondiente 

a la plaza convocada. 

Tercero: Informar a las personas aspirantes de que éstas disponen de un plazo de cinco días 

hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución, para efectuar 

cuantas alegaciones estimen convenientes. 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y tras su estudio, el presidente del Tribunal 

elevará a la autoridad convocante la relación de personas aspirantes que hayan obtenido al menos 

la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación . 

LA SECRETARIA 

Begoña Alonso Velilla 
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ANEXO 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO 

 

Plaza número de orden: 1 

Número de plazas: 1 

Centro Directivo: OFICIALÍA MAYOR 

Grupo profesional: M1 

Especialidad: Mantenimiento General 

Convenio Colectivo: IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración General 

del Estado. 

 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS 

MÉRITOS 

PROFESIONALES 

MÉRITOS 

ACADÉMICOS 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

DUGNOL MORENO, JAVIER 0 10 10 

SERRANO ROCHINA, PELAYO 0 10 10 

BLAS CHIES, MIGUEL ANTONIO DE 0 0 0 

AMAT OLZA, DAVID 0 4 4 
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